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Salidas de Palma para 
mañana, 2'15 y 5 (mixto)

SDK EL DIA 5 DK JUNIO DE 1*W.

nacor y La Puebla: 3'45 (mixto) y 8’33
De Man acor para Palm le. ■
~ • .'5, 7'4.5 y 41’55 (mixto) mañah m, -i te L

da: 4’5 (mixto) mañana y 5*43 tarde. 
U'S y 8’15 mañana, 43’45 (mixto) y 615 1.

De Manacor para La 1 
De La Puebla paraPalr 
De La Puebla para M:

or 4’54 (mixto) mañana y 6'15 'arde.

PRECIO DE SUSCRICION

S’SS peseta al mes.
SE SUSCRIBE EN LA LIBRERIA DE MIGUEL ROCA, CONSTITUCION-SO,

Y EN LA

Administración y Redacción, Agua—1.

An u n c io s 1 c in c o  c é n t imo s  d e  pe s e t a  l a  l ín e a .

FICIAL

VAPORES-CORREOS

SALIDAS.—Dom. 8 m. Ibiza v Alicante—Limes 4 t. Mahon.— 
Martes 4 t. Barcelona.—Miércoles 4 t. Mahon por Alcudia.—Jueves 
4 t. Valencia.—Sabado 2 t. Barcelona por Alcudia.

ENTRADAS.—Lunas 7 mañana Valencia.—9 mañana Mahon por 
Alcudia.—Miércoles 3 tarde Ibiza y Alicante.—Jueves 9 m. Mahon.— 
12 mañana Barcelona por Alcudia.—Sabado 7 m. Barcelona.

LOS COMUNICADOS A PRECIOS CONVENCIONALES.

El Bolelin Oficial ni 
Gobierno de la provin 

tas victimas de Logroño.
Circular a los alcalde!
Sucursil del Banco de

•o 2127 contiene las disposiciones siguientes:
—Suscricion para socorro de las familias de

diende relaciones detalladas de emigrantes.
quedará abierta la cobre»'"™—Anuncia que desde el L* de Octubre 

de la contribución Territorial y de Subsidio.Juzgado municipal d. 
rebeldía.

Juzgado municipal dt 
mismo en la 2.a deceba

vdrnU.r— Certificado de una sentencia en

Catedral.—Nacimientos registrado* en el
Defunciones igualmcff'■üemhre. , ,

registradas en el miswio periodo.Ministerio de. Haden registradas en d nus-iu pm.vuu.
de| Es|adn- -Principio de los presupuestos generales

LA H
ITORIAL.

NDA ESPAÑOLA.

Decíamos en 4 
tistico adolece enl 
todos ellos, unos 
A la Hacienda pú

Es nuestro ob 
y los a msos que j 
ten; y después, cj 
rea, proponer la ] 
que hoy nos rige I

Trataremos p| 
portancia, del <e| 
prensa, y al cuaLq 
caudaloso. Nos ’i] 
queza.

Como la cueli 
hemos hacer"coiD; 
mente exactos y
oíi dales, y que 
val iremos muy 
que, con el tituli 
lado» las Proel 
Union, periódio 
de la democraci 
guido político L

Pones bien 
tacion enorme ( 
urbana, rústica 
debida separar

En la imposi 
tensión esos al 
taremos á estra] 
nocer á nuestrl 
It mayor exactl

Comenzarei] 
<En 1797 si

r
et

■ II.
■ículo anterior que el sistema ren- 
■Lña de gravísimos defectos y que ■ U y otros indirectamente, sumen 
■ en el descrédito y en la ruina.
H demostrar ante todo esos defectos 
■ sombra de la legalidad se come- 
Ko hayamos realiza lo tan fácil ta-
B»ia radical dol sistema tributario

Kero de un abuso de la mayor im- 
■ repetidas veces se ha ocupado la 
llihcamos ya en otra ocasión, de es- 
■erimos á las ocultaciones de la ri-

B es principalmente do números de- 
■r,que los que damos son completa- 
■énticos, tomados de documentos 
■ nadie han sido desmentidos. Nos 
lúalmente de una série de artículos 
■ Reix)facion en la Hacienda del Es-

y los Municipios, publicó en La 
■e defiende en Madrid las solu iones 
■istórica, el sabio estadista y distin- 
■ernando Garrido.
Inanifiesto en dichos artículos la oculta ri jueza de todasociases, pecuaria, 
I lustrial y de comercio; todo con la L claridad y gran copia de datos.
11 idad de reproducir por su mucha es- 
Lulos en nuestro periódico, nos limi- 
Lr algunos párrafos á fin de dar á co
lectores, aunque.sea ligeramente, con 
d, tan grave abuso. ,
L por la ri jueza pecuaria.
Litaban en España 19,373.090 cabezas

de ganado y de caballerías cuya renta ascendía á 96 mi- ¡ 
llones de pesetas, ó sean 4 pesetas Po céntimos por ca
beza.—En 1860, según las declaraciones de los contri
buyentes aceptadas por la Hacienda, ganados y caba
llerías, llegaban á poco mas de 26 millones de cabezas 
y su renta declarada era de 56,509.000 pesetas.»

Es evidente, y resulta del examen y de la compara- ; 
cion de los precios de los mercados, que el precio de las : 
reses y de sus despojos, lanas, pieles, etc. y carias ha , 
triplicado des le 1797; pero, para que no se nos tache de | 
exagerados, supondremos que tan solo se ha duplicado. , 

«Ahora bien; si en 1797, añide el señor Garrido, 
19.373.000 reses producían 96 millones de pesetas, sien- 
d > doble el valor de su producto en 18u0, 26 millones i 
deberían producir 257,400.000; y siendo la renta deda- • 
rada, de 56.509.000 resulta que la ucaltaeion ascendía a , 
209,900.009. Y sin embargo, el frau le era mucho mayor , 
puesto que el número de las reses y caballerías no era , 
de 26,000.000, como demostró la Junta general de Esta- • 
dística. .

»Si las declaraciones con que la Hacienda se daba ’ 
por satisfecha fueran verdaderas, resultaría que el tér- j 
mino medio del beneficio obtenido por cada res había , 
descendido, de 4 pesetas 95 céntimos, á que llegaba en ¡ 
1797, á 2 pesetas 15 céntimos. . .

¿Quién ha visto prosperar una industria y doblar su 
material y sus productos á me li la que menguan sus 
beneficios; hasta reducirse á mucho menos de la mitad:

Resulta - e una nueva estadisti -a de la ri jueza pe
cuaria publicada en 1879 en La Revista geográfica y 
estadística que el número de resés y caballerías pasa 
de 38.000.099; y sin em largo lis lecliriciones de la ri
queza pecuaria imponible solo han pasa lo de Db,aUU.UUU, 
á cerca de 70 millones, faltando to lavia mucho para lle
gar á los 96 millones de 1797, cuanto no nabia mas que 
19 millones de reses.

»De todos estos datos resulta en resumen, concluye 
el Sr. Garrido, que habiendo en lo que vá le siglo do
blado el número de reses y éstas su valor, los 96 millo
nes que producían en 1797, son hoy 380 y no 75, como 
afirman la Hacienda y los contriauyentes en sus decla
raciones. , . .

Propiedad urbana: Grandes son también las oculta
ciones de la riqueza urbana.

En 1797 el número de edificios era. de 1.9d 0,000 y su 
renta de 125 millones de peset is anuales ó sea un ter
mino medio de 64 pesetas por casa.

En 1861, según las declaraciones de 1 >s contribuyen
tes, los edificios eran de 3.470,000 y su renta 153.447,000 
pesetas ó sea un término medio de 3 pesetas 50 cénti
mos cada mes.

¿Dónde ha )ia en España, pregunta el Sr. Garrido, 
' en 1861 no diremos casas, sino guar alias, desvanes, 
’ que no costaran más de 3 pesetas 50 céntimos men

suales? . .
Supongamos, pero, que la renta de 1 > propiedad ur

bana no ha aumentado durante este siglo y haciendo 
una simple proporción, averign iremos, aunque solo

aproximadamente, la enorme cantidad de riqueza ocul
tada. .Si 1.9a0,000 casas producían 125 millones de pese
tas, 3.470.000 deberían producir 222.030,000; y lo decla
rado de menos seria 97.000,000.

Pero n ) es esto to lo. La pro pie iad urbana ha aumen
tado estraordin-ríame rite durante el presente siglo y las 
ocultaciones, por su p irte, han a Iqnirido proporciones 
faoulosas. Asi en 1870 decía en las Cortes el Sr. Figue- 
rola (jae por mas que buscaba no podía tropezar con 
medio millón de casas que se ocultaban; y hoy, si el 
Sr. Ministro de Hacienda tuviese la franqueza necesaria 
para hacer estas declaraciones, po tria decir que las ca
sas ocultadas pasan de un millón.

Si atendemos 4 los latos de la Dirección general de 
Estadística veremos que el número de casas en España 
asciende en el día á 4 millones próximamente. Además 
es indulajle que, cuando menos, la renta que producen 
se ha duplicado desde 1797. .

Por consiguiente el cálculo es fácil. Si 1.900,000 edi
ficios produ ian 125.000,000 de pesetas de renta, 4 mi
llones deberi m pro lucir 263.157,790, que multiplicado 
por 2, dan 526.315,580.

Propiedad rústica: Mayores, mucho mayores son 
las ocultaciones de la riqueza territorial; pero no que
remos aorumar con números á nuestros lectores y pro
curaremos ser breves.

Copiaremos solo dos párrafos de los artículos del 
; Sr. Garrí lo.

«Según los datos de 1797, el producto bruto de la 
' agricultura era de 1,500 millones de pesetas; y siendo 

las hedáreas cultívalas 8m00;0D, hoy que se cultivan
I 35 millones, debería ser de 6,370 millones; pero como 
: de aquella á esta época, dobló cuando menos, su valor, 

este no puede apreciarse hoy en ménos de 12,700 mi
llones. .

Pero la renta declarada con que la Hacienda se 
conforma es poco mayor que la reconocida en 1797, 

! cuando se cultivaban la cuarta parte de las tierras que 
hoy, llegand) apenas á la sesta p irte de la real.

«La ocultación no puede ser mayor ni más escanda
losa, puesto que si la contri m ion de cultivo se pagara । conf rmo á la renta verda lera, en lugar de 150 millones
de pesetas, llegaría á cerca de 1,500. 

Véase el siguiente resúmen.
La renta de la ri ¡ueza pecuaria as-

ciende á...................................................
La de la propiedad urbana . .
La de la propiedad agrícola . .

963.500,0(K)
. 526.500,000
. 4,836.000,000

Tota de la riqueza imponible . 5,726.000,000
Riqueza declarada................................... 900.000,000

Importe de la renta ocultada . 4,826.000,000
Las canti lades ocultadas son de más de 15 millones 

de cabezas de ganado y caballerías.
De más de 500,000 casas.
De 9 á 10 millones de hectáreas de tierra.»
Basta par hoy. Otro dia seguiremos el estudio de las

FOLLE DE «EL COMERCIO».
CA GÍA DOCTORAL.

, Para contó" 
honrarnos vail 
nuestro perió, 
nos hemos p| 
mos creído nq 
y dejar fuera I 
tenido en nuq 
ni pue le coni 
ta Iglesia, pol 
rigurosos prJ 
blecid< s.

i-e dispuse 
pío de 1521, 1 
íicara para I 
doctoral irql 
absoluta 
mente entí e 1 
obtuvieroF1*! 
que uno s ll 
consiguió 11 ■ 
si los que ¡ I 
linio parcLi I 
concurrir u ■ 
el Pontifid I

| á li consulta con que so sirvieron 
| Católicos mediante su carta inserta en 
L correspondiente al 4 de los corrientes, 
Lirado los d .tos y argumentos que he- 
larios para complacer álos consultantes 
[oda du la lo que tantas veces hemos sos
as columnas: que I). Ramón Riu no es 
erarse c nónigo doctoral de nuestra San- 
0 haberse observado en su elección los

acuerdo ú sentencia áque su terminante prescripción 
: se oponga.

Alejandro VII en su bula R )bi/in is P mtlfeoc de 1656 
' varió algunas disposiciones de su ore le *.esor León, pero 
1 no solo respetó las consígnalas, siaó jue mandó espre- 
' semente que se observaran, conmi -a 11 > al jue se atre- 
1 viera á infringir sus preceptos co i li indignación de

dimientos para ello canónicamente esta- i

Lr el Pontífice León X en su Motu Pro- 
I? si en la primera votación que se veri- 
1 elección de persona para la canongía 
bo de las candidatos reuniera mayoría 
|is. se pasase á segundo escrutinio única- 
L dos ¡ue en el primero mas suf. agios 
ro si de la primera votación resultara, 
tener la mayoría que el derecho re juiere, 
[votos que los otros, é igual número entre 
hiel siguieron, debe celebrarse un escru- 
litre estos, para determinar cual ha de 
[1 primero al tercer escrutinio, y termina 
Aclarando nulo é irrito cualquier acto,

Dios Omnipotente, y con la le 1 >s bienaventurados 
apóstoles San Pedro y San Pabl >.

¿Están ó no en vigor estas resol liciones pontificias? 
Héajuí la primera pregunta la 1 >s Mélicos consul

tantes. .
Apesar de nuestras investí g vi mes y estudios, no 

nos ha sido posible encontrar diso si io 1 canónica al
guna que derogara ni si juiera m • lia ir 11 is transcritas 
de León y Alejandro, sino que > ir el c latrario las ve
mos confirmadas por otras pasteri >re s reconocidaspor 
los Tribunales, invocadas por 1 is r mgregaciones de 
Cardenales, y respetadas p ir el C1 >il C tedral de Ma
llorca en la práctica, hasta el mes le Fe irero del corrien

te año. <
La canongía doctoral com 1 la m i ustral, son de crea

ción puramente española y apeen' le jue deben su orí- 
gen á un concilio celebrado ya en Mad- i I en 1473 y á la 

i Bula Creditam nobis del Papa fisto 1. (L° de Diciem
bre de 1474), no fueron estendi 1 is ó M '.Horca hasta ñ- 
nes del siglo pas ido, en virtu i de Re d Cé lula de 22 de 

1 Febrero de 1770. Se prescride p >r ell i que el Obispo y 
' Cabildo procedan á la elección, precedien do oposición y

concurso público, en los términos prevenidos por el 
derecho y Constituciones apostólicas para la provisión 
de 1 ts prebendas de oficio. Debiendo pues á esta Real 
Cé lulo, la canongía doctoral su existencia, condición es 
de la misma la observancia de las Constituciones ponti- 
fi fias á que la Cédula Real se refiere. ¿Y cuales son es
tas? Las cita las de León X y Alejandro VIL

Disposi ion canónica posterior á las espresadas fué, 
el Con :or lato de 1851 que léjos de alterar las preceden
tes, en el párrafo 5.° de su articulo 18 dispuso, que las 
prenen las de oficio se proveyeran como de or linario.

El Tribunal Supremo de la Rota, después de citar 
repetí lamente en su sentencia de 11 de Febrero de 1876, 
el referí lo Motu propio se expresó en los siguientes 
té mi ios: «La decisión del empate hecha en público por 
»el Prela o Votante ó por cualquier otro presidente del 
•Canil lo, se opone abiertamente al secreto de los votos 
» jue de necesidad debe guardarse en las elecciones para 
»prebendas le oficio según la terminante disposición 
»del citado Motu propio de León X.» El mismo Supre
mo Triounal en otro fallo de 14 de Julio del citado ano 
18/6 aija: «Considerando que si una ley nueva contiene 
»disposi dones incompatibles con la antigua aun cuando 
»no la revoque y anule testualmente, la abroga tacita- 
»mente pero solo en las disposiciones que son positiva- 
•meiite incompatibles, de donde se infiere que la bula 
iRmianus Pontifea?. del Papa Alejandro VIL ha sido 
•modificada por el Concordato, más solo en el caso de 
• que presida el obispo y haga uso de su voto preemi^

M.C.D. 2022



El Comercio»
ocultaciones de la riqueza poniendo de manifiesto las 
que se cometen en la industria y en el comercio que 
ciertamente no son inferiores á las espuestas.

LOCAL.
La oficialidad del vapor «María» obsequió el dia 

de San Miguel á su capitán con un magnífico ramillete 
que en su género era una obra de arte.

Felicitamos al inteligente m trino que tantas simpa
tías ha saiiido captarse, por la prueba de afecto que le 
dieron sus subordinados.

De nuevo unimos nuestra voz á la de los demás 
periódicos de esta capital, para que se remedie la falta 
de papel sellado que tanto tiempo hace se viene esperi- 
ment indo con grave perjuicio del comercio, délos cu
rial -s y de to los los que han de otorgar algún docu
mento.

Tres veces ha venido á Palma desde uno de los pue
blos de la Isla un amigo nuestro en busca de papel para 
s <k j ¡ la copi i de un testamento que le urge v siempre 
ha hecho el viaje inútilmente.

Suplicamos á quien corresponde se sirva ente
rarse del estado de los negocios en el Juzga lo de prime
n instan ña de Inca, que según nuestras noticias deja 
algo que desear, por el atraso con que se despacnan. ’

El presbítero D. Jaime Ferrer y Mir ha sido 
nombrado catedrádico de Metafísica en el Seminario 
Conciliar de San Pedro.

Dárnosle el parabién.

Dice «El Demócrata» de ayer que la persona 
encargada de la espendicion de efectos timoraios na 
determinado presentar su dimisión á causa del comple
to aband no en que la Administración Económica tiene 
tan importinte ramo.

En efecto nos consta que si en la citada espende In
ri i falta i al -unas clases de efectos no es debi lo en ma
nera alguna á descuido en los pedidos sino á no estar el 
almacén debidamente surtido.

Año de 1879.
Año de 1880.

Alimento

El Sr. Fiscal de Imprenta nos ha remitido un 
oficio en que nos avisa que el número 193 de El Áncora 
ha si lo denunciado por la Se -cion Humorística.

01 vi lan lo por completo que haya sido el colega mis
mo quien incitó al Juzgado á hacer un registro en una. 
libren i do esta capital y quien ayer escitaba al Sr. Fis
cal de Impre.da contra nuestro compañero El Deinó- 
cralo. sentimos vivamente el percance de El Áncora y 
quisiéramos que estuviera en nuestra mano el remedio.

Agradecemos al Sr. Director del Instituto Ba
lear el atento oficio en que nos invitó á asistir hoy á la 
apertura del curso 1880 á 1881.

Mañana deben venderse en pública licitación en 
Meicadal, varits casas situadas en Fornells, porque sus 
dueños no han satisfecho impuestos municipales.

Asi lo leemos en El Bien Público.

D Francisco Sacanell ha sido agraciado con el 
titulo «le escultor de la real cámara de S. A. R. la Sere- 
nísim i Sra. Infanta D.‘ Mana Isabel Francisca.

, Celebramos ver recompensado el indisputable mé- 
nlo de este artista, autor de una cruz de estilo del si - lo 
A V I de tan delicado labor y tan correcto diaujo que ha 
finio la admiración de cuantas personas han tenido el 
gusto de examinarla.

t |oate, que lando en su vigor en los demás casos.» Go- 
m i en el nuestro no se trata d^si el obispo tiene ó no 
vom decisivo en caso de empate á que alu ie dicno con- 
rv.derando, ¿se podrá dudar en vista de tan respetables 
proce lentes, de que conservan todo su vigor y deaian 
puntualmente guardarse las estragadas prescripciones 
de León X y de Alejandro VII?

Pero hay algo mas todavía que lo hace evi lente i a 
b -"femado» de Cardenales llamada del Coucili >, con fé- 
niav-de Agosto del próximo pasado año,declaró .me los 
lieencudos lo mismo que los doctores podrá , ser admi
tí -os a oposi nones para la provisión de canongn Magis
tral vacante en Barbaste, (España), fon lindóse predsa- 
monto en el Mota propio repetido, que según reconoce 
a misma Congregación tiene fuerza de ley para la pre

benda de que tratamos.
Hemos dicho que el Cabildo Catedral de Mallorca 

abia observado hasta el presente año las Constitueio- 
ms Apostólicas de León y Alejandro. Y en efe do, en un 
s.do caso en que desde 1770 en que so establecieron en 
....11 p^esis, las canongias Doctoral y Magistral no ha 
resultado elección del primer escrutinio, se proce áó á 
segunda votación solamente entre dos con es lusion de 
los demas, por la sencilla y única razón de ser los que 
mas votos en la primera obtuvieron: es decir, se cumplió 
el precepto de León. No es esto solo, sino que el Onispo 
y Cabildo que presidieron las últimas oposici mes y die- 
i on lugar a las cuestiones que venimos deb tiendo en 
su edicto de 33 de Noviembre del año último, citaron,

siete sombreros.
Siete! uno por cada pecado mortal, ó por cada una de 

las siete virtudes.
Pertenecían á siete devotas penonas que oían la pri

mera misa de San Nicolás.
Yo creí que serian los siete turbantes de los siete 

durmientes.
No falta, quien haya formado el juicio temerario de 

que la desaparición debe llamarse robo.
, ¡Pero, hombre de Dios, levantarse tan de mañana 

siete personas, ir á misa primera y amanecer sin som
brero! ¿A el desaparecedor á que hora se había levanta
do y en donde estaría al atraer los chapeos?

Tal vez haya intervenido en el acto el cable trasat
lántico.

Ayer por la manan i en la Plaza de Abastos un 
asistente llevado de su ardiente espíritu bélico, propinó 
un tremendo bofetón á una criada.

Seguramente olvidó que se ha suprimido el pase pol
las baquetas. r

La Administración Económica nos ha remitido 
un volante concebido en los siguientes términos:

ConsMmos.-Kecaudacion total do la Capital en el 
mes de Setiembre comparada con igual período del año 
anterior.

. . 63.086‘61

. . 65.710*44

. . 2.673*83

Copiamos de «El Isleño» de ayer:
rnneJ)^en.nos de Sansellas, que es objeto de todas las 
Sndo M hA«.ne- -v. ^m^d/riosel hecho de haberse ne- 
terminado^ U"a r6Ceta suscrit:l Por de-
(dn k i : y 'íue a^nit0 se ha Puesto 0,1 con°- 

i Pernera autonda i civil de la provincia v 
c s o p^ípÍ flegad° de- dlst.rito (iuien instruye el oportuno 
dí1A » • 'eH aXen$ua?I0n délos hechos; pues se aña- 
m^nnr nr180 H' á PUebl° P0^ li ñ ay 
quepoi no haoerse propinado ésta oportunamente á la 
enferma que estaba sacramentada, s¿ agravó

Omitimos comentarios hasta que las avericmaciones 
déS»! gl^eT6 CSte “ qUe' á ser cie,7°- coni*

NOTICIAS.

CORREO DE AYER.

: . Madrid 27 de setiembre.
(| hay una sola noticia de interés une oomuniear ¡s 

Ie;tm’es: ni k "e oposkion nTla 
■ b? ' 1 ^ei •e, L0?*10 entretener con una mediana polémica 

n-ión"0811 31 di° SUS abon2:‘íos;108 noticieros y reportera 
están mano sobre mano, pues los círculos políticos han 
perdmo la acostu irada animación y se hallan material

. mente desiertos, y la misma Gacela oficial permané-e 
I «nbr?Sln •P'! X1 :ar nn,8uno de los esperados decretos 

sobie gi acias, á pesar de haberse anunciado repelí las 
veces haber que lado ultimados en sus varios Xse ós 
que los Ministros de la Corona han celebrado. Y sin em- 
a.mg°pVladle e!,t,ende 1U6 semejante calma y tranquid- 
satistéehá nnHa1!1110'6 <,Ue tla 0P1,lL)n pública se halle 
satisjecha por la buena marcha que hava sabido imori- 
d^nm- n “J16.1'08®8 Pais la situación’ política presidi- 
0aP'h D. Antonio Cánovas del Castillo. * 
rin i^uy a coiltriirio> t0ll° el mundo considera que el pe- 
nodo que atravesamos es una e?pe ie de tigua que no 
y de^pTraTK'h5?’ I S¡T de Freludio 4 11‘ 
ticosKo y otro ckm¿o 105

F°r de pronto a iviértese cierto temor en los ministe- 
mleb cuando los msi mistas tratm de celebrar reunio
nes. a ejemplo de las celebradas en el teatro del Princi- 

llamaron y emplazaron para los ejercicios previos á la 
provisión de la pieza eclesiástica de que nos ocupamos 
á los doctores o hcenci idos en derecho canónico por los 
-'eminariosó Universi lades de este Reino, «ó en la de 
Bolonia siendo colegiales en el de San Clemente de los 
Españoles.» ¿En que se fundaron el Excmo. Prelado y el 
limo. Cabildo para convocar á los licenciados y doctores 
en Bolonia sino en el Mota propio de León X? ¿Porqué 
no los llamaron en su e licto para la provisión de las 
canongías Lectora! y Penitenciaria, inserta en el Boletín 
oficial eclesiástico de 6 de Abril de 1876? Porque el Muta 
propio solo se refiere á la Doctoral y Magistral: tan evi
dente es que lo cumplieron al publicar el edicto para las 
ultimas oposiciones. ■ ‘

Contestada afirmativamente la primera pregunta de 
los consultantes, pasemos á la segunda. Ha sido infrin
gido y por quien U1 procedimiento? Habiendo observa- ! 
do el limo, Cabil lo después de varios escrutinios en que I 
<31iminanuo para la siguiente votación al candidato que con 1 
mas pocos votos aparecía y en virtud de cierta protesta 
de uno de sus individuos, las graves dificultades á que I 
la tramitación que venia observando y .jue tenia hacía 
unos pocos dias acordada, podia dar lugar, consultó la 
opwion de tres letrados quienes opinaron que debía el 
Lamido atenerse puntualmente á lo preeeptado por 
Lepn complaciéndose en reclamar lanulidad de cuan
to hama en la oposición verificada. Adherida á esta con- 
c usion la mayoría del Cabildo: se pronunciaron en con
tra de ella el Sr. Provisor, el Sr. Procurador fiscal, el

pe Alfonso, y en el Circo de Pricel 
pos de emprender viajes á l is pi^l 
el espíritu de las masas constituc®

Preocupa también á los miuis1^| 
servada en que se mantiene des le ■ 

i ral Martínez Campos, y las visita.-W 
objeto de suspicaz vigilancia. Ati 'M 
general ciertas disposiciones fue e* l 
conservadores-liberales, de suelte' I 

. ta calma distan mucho de tener el A 1 
1 bien con mucha cautela se preparad I । fenderse de los golpes que según ere. I 

sus desesperados adversarios. Cuail 1 
los pl mes de estos es prem ituro, nae 

■ (‘e¡initiva hasta tanto que h iyan re^reK 
I del directorio liberal-dinástico todav8 

asegurarse sin temeridad que el poj 
agitados acontecimientos y tal vez iml 
nes a juzgar por la tesitura en que si 

j déla mayor parte de los amigos dell । Lampos de la que participan algunos! 
. titucionales, !
i r de la cuestion de las recial

Isabel II ha quedado establecí la su exl 
las declaraciones de los órganos oliciil 
cirse que en una forma ú otra sacará al 
cantid id de millones.

Sea como (fuiera, parece que Cánovl 
llevar el asunto á las Có. tes en donde! 
tensamento.

Trátase de dar la mayor importa ncil 
Fnman? ' 6 <va^oza= Y a ^te fin irán al 
Fomento y el Director de Agricultura. J 

rT . (De la Gaceta rZcl 
n nuevo sistema de cremación. I 

honre las indicaciones y oaio la di ti naturalista Carlos Vogt, un industrial I 
contra lo un procedimiento que reemplaJ 
cion de los cadáveres, y que al mismo t| 

r1’? sentimientos piadosos del 
amigos. En lugar de madera, se emplead 
<les tierra cocida, asfalto ó yeso, lo ese] 
materia sea más ó menos porosa, y como' 
urbanos llegan de dia en dia á reducirse | 
pul turas son tumbadas y por cierto níuns 
t^e sHnp emente de acelerar la descomp 
dio de un hqm l0 que, filtrándose por

cajal penetrarse insensi ilemcl 
el cadáver. Al cabo de cierto tiemoo e¡4 
sumido y no quedará m is que uíi res 1 
cante volumen que los pnlentes podi I 
cerrar en una urma, dejan lo libre el : I 
ocupe otro con gran ventaja p ira los m rtl 
nñhli5.'. 6. ^^m^terios y guardianes VJ 
pualúa, amenaza laconst i demente p ir el 
úpenos SPrenden de ,0R ter6aos

_ -Sin garantizar el invento, damos tra4;l 
normtrquésde Torneros, ahora que tari 
de la construcción de la necrópolis. /j

Lnas lejanostiem- 
las para levantar 
|'s.
[es la actitud re
nos dias el Gene- 
p éste recibe son 
yénse al referid» 
in el re.!elo de los 
en medio do tan- 

rio tranquilo y si 
fiel ojjetode de- 
llian de dirigirles 
Ise diga respecto 
8,80 acor lará en 
jlo los individuos 
[usentes. Puede 
|)ir nos reserva 
lera las solu no- 
■alla el espíritu 
gmeral Martínez 
1) muchos, cons- 

■dones de doña 
■encia, y según 
v pue le pre le- 
■Ha señora, una

■?stá resuelto á 
■ discutirá ex

Congreso fj- 
■'d Ministro d*

■faíuña.)

■ion del sábio 
■hdaco ha en- 
■ddela crema- 
■ipo dá satis- 
■> pudentes y 
•ara los ataú- 
■al es {ue la 
■ cementerios 
■r.[ue las se- 
■ le años, trá- 
■cion por me- 
■bos porosos

I destruyera 
■|3 será con- 
■ insignifi. 
■eger y en
cara que la 
■ios propie- 
■salubri lad 
■131 icimes 

^■rifican los

lé él al se- 
| preocupa

Fí’O^)

reí minis- 
[m la pre- 
r e resultó 
bus.
gi >ra, y el 
láon, será

_ , (Ee z,^
Ij  -emos en La Correspondencia:

11 Se“ion Orden público■ 
tenodela Gobermcion Sr. Fivuera oennnl si lencia del Consejo de ministros ¡a plazal 
toante pm; fallecimiento leí Sr. Puerto y 1 
Sr (íeb™ n?nt:iUrai VUcIve aI g^erDo

1 I ’ hc.la ’lel milHSte io de la Goi>« 
aseen lido en el mismo .lepartamento. aW 
_■ i e8un dice El Imparclai la combi>rl<
v > f n en ' q'"i- Se citan n,^W 

pero 61 ■r- Gos-Gay™
aí]eb'lira a6ade, que uno de los canl"¡1 

o -taon ae impuestos, exacerba io por hí ¡ál 
IsDlicartL^ 
espli .a, iones amistosas, y por cierto -ju p o ! 
muy satisfaet ri.i la «onwlíio!i » 1 1

— Las conferencias celebra las aver ñor d 
de Ultramar con el nun áo de Su Santi lad Drill

de Ha
y se i i- 
armme-

Li la di
don pie 
| pe iirle 
rose fué 

binistro 
| n y 1 >8 
[lipin is 
I*ion de 
rn ) ter- 
I al¿u-

n
!S

Sr. Secretario del Obispo y otros dos candi 
de muy marcada y con ici h opiai m p ditirí ■ 
na del Cabildo, en consecuencia de su acue^i 
reunirse para votar le (almí.ite; pero el O )i~ i 
coacelerle para ello su vial, ó as. ¡es jen a i) ■ 
tohibia conferido la colación al Sr.IUu yleo! I 
pusiera en posesión de Ucanongit Doctoral 
el agraciado careciera de nombramiento y no hubl 
proelimado canónigo por el Cmill,. ni huoiej 
gui lo la mayor parte de los votasen nin..u u ti 
taciones. • ° j

Con las leves ¡ndicanones apuntadas creeml 
baUsfechos A los católicos autorts de la consulJ 
m istiado que D. Ramón Riu ha veniio á ootenl 
preoeada pingüemente retribuida me liante mi 
dimiento á todas luces ilegal. El Sr. Jefe E ionóm 
na si puede ó no caberle responsabili h 1 e i si: 

nna asignación á una persona que no tiene lere 
percimrla, y el imparcial le tor resolverá si dej 
desgraciadamente opinar que el Obispo, su p ovij 
se :reUrio y su procura ior fiscal incurrieron e i esi 
mon o cometieron al menos el pe -ndo contra el Es 
Santo de «Contradecirá la v^da I conocí ia», m( 
mera en tercer lugar al definirlos el catesismo >ñ 
do por los obispos de esta diócesis, D Bern ir I > 
y D. Miguel Salvá, y que se enseña á los que apn 
los rudimientos de la religión católica

is m is 
in iyo- 
jueria 
ios le 
Lmes- 
Luele 
Isque 
Lsi lo 
liase
is vo

'ejar 
de

una.

sa- 
icer 
is á 

no 
L su
Ull- 
ritu 
¡u-

la]
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(De La Opinión.)
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El Comercio.
—El señor ministro de la Gobernación conferenció 

ayer tarde con el presidente del Consejo sobre lis circu
lares que han de remitirse á las Provincias Vascongadas, 
y que dentro de pocos dias se publicarán en la Gaceta.

—Dice El Imparcial:
a En las regiones fusionistas reinaba ayer la mas 

completa calma. La Mañana exhuma los párrafos del 
discurso pronunciado por el Sr. Sagasta en la reunión 
del circo del príncipe Alfonso, que se refieren al dogma 
del partido constitucional y á las con liciones con que 
entraba ea la legalidad.

El articulo fué, por lo tanto, motivo de comentarios 
entre los fusionistas; pero se observa cierta tendencia á 
no aventurar nada que prejuzgue y determine el carác
ter de las soluciones que han de adoptarse en la reunión 
de los diputados y senadores liberales dinásticos, sobre 
la cual nada nuevo se dijo ayer aparte de la fecha en que 
ha de celebrarse, que se señala para el 8 ó el 10 de octu
bre p -óximo.»

—Probablemente mañana se celebrará un Consejo de 
ministros para terminar la cuestión de gracias, que se 
estenderán al profesorado y á personas dedicadas á la 
industria y comercio.

Parece que se concederán cinco ó seis grandes cru
ces por ca la ministerio.

—El Sr. Pósala Herrera no abandonará por ahora 
su re iLlencia de Llanes.

Una vez que estén e i Madrid los los Sres. Sagasta y 
Alonso Martínez, se le consultacá sobre la reunión de 
los fusionistas.

PAUTES TELEGRÁFICOS.
, Madrid 27.—Se han firmado los decretos de trasla

ción de algunos magistra los.
Está resuelto al regresar á M i Iridios individuos 

del directorio fusionista se convocará una gran reunión 
del partido.

El general Martínez Campos repite á cuantos hablan 
con él que seguirá incondicionalmente al señor Sagasta.

Ea el ídolsia se rn mtieaen firmes los precios, hacién
dose bastantes operaciones.

El periódico EL Eco de Madrid ha sido condenado á 
* -se.ita dias de suspensión.

El brigadier Salcedo ha ingrésa lo en las prisiones 
militares.

Se ha resuelto la entrada del Sr. Grotta en el Tribu
nal de Cuentas; del Sr. Aldecoa en la dirección de im- . 
puestos; del Sr. Corbalán en la de Beneficencia, y del 
Sr. Pallares en U le Propie lades.

Madrid 28.—El gobierno rus > ha participado al in
glés que varios nihilistas provistos de máquinas han 
abandonado á Lón Ires con el objeto de volar el yacht 
imperi il destín i tu á la familia del emperador.

Se han tomado me li las para detener á los culpables. í 
, Ha sitio ondrmida la presentación de los restos I 
insurrestos de Cuba.

Se publicará inmediatamente la pacificación oficial ! 
ile la Isla, única declaración análoga mandada hacer 
durante Hez años.

La familia real firmó aye • una carta colectiva dirigi
da á los lu [ues le Montpeasier i .i vitándoles á detener
se ni M idri l p ira las próximas fiestas en celebración 
del natal i ño de la infanta; pero secree que solo pasarán 
algunos dias en el Escorial, trasladándose á Sevilla 
cuando comien en las tiestas.

El embaja lor de Alemania celebró ayer dos largas 
conferencias con el ministro de Estado y el residente

ESTADÍSTICA.

ESTACION METEOROLOGICA DE PALMA.
Día 1 d» Octubre de 188.).

BAHÓMETllO. TEHMÓMHTRO. Vh-JiO. । ESTADO DEL— 
_ ____  Dire.’siOd Fuerza. Cielo. M r.
68 .) Mihrnetros^az'i Ontigrados. N. » Despejado. Tranquila

JUZGADOS MUNICIPALES DE PALMA.
Morúnicuto de poblnciuu ocurrido en el Juzgado de la Catedral durante el

día 30 Setiembre de 1880. •
NACIMIENTOS.

Varones. Hembras. Total 
= 3 .

Varones. Hembras ~~ Total
TOTAL 

DE VIVOS.

3

D '.FUNCIONES.

Hembras.Varones.
. . . • TotaT Salteras ÍCasadasaViudas. Total. Total'

Morimten to de pobl icum ocurrido en el Juzjido de la Lonja durante el dia 
30 de. Setiembre de 1880.

XICHIIENTOS.
___ lje<jiUiiios.

Varones^ | Hañbras^ 1
Nu legítimos.

Va-ones. Hembras7í Tota!

DEFUNCIONES.
" i:‘*o ■" ” *"

p® ®3os pTüdtó? jTatJ. Solteras |CaMd¿7|VMS»7 jTotal.

MOV [MIEN í'O DEL PUEHTO.

EMSARCACIONES FONDEADAS. 

Din 30.

cap. D. José^nl^nmCn 12|",|'as vapor Men -rea, de 190 ton.,
°nn’ Ln ü 1131 ■’ ' paS•, bal*Ja Y decios.

Mb rV ■■oní m.íni3r“ias h.,andra San José, de 49 ton., pat. Mateo Aineru, con o mar., h inna y ciec os.
De Barcelona en 5 dias balmdra Jóven Francisca de 47 ton pat Bernardo Alberti ron o mar.. 1 pas., lanadC 47

B. 4 m™ yLSaZ toUd 110 35 ,0"- P1"' SebMil!"

EMBARCACIONES DESPACHADAS.
v^M-'l^dciíg ton., cap. D. Jaime Granada.<xm 21 m r., pag,, ba|| a y efectos. - 

con’’"‘umiVhsirm d AntOniO, dC 47 l<)n'’ P2L Antonio Compañy, 
yesí y efectos3 CarmeD' de 47 tOn" paL Jaime 01iver, con 6 mar., 

6 nS' ^So jabeqU ' Be,isari0' de8G ton-’ PaL Mateo Valent, con 

del Consejo y después visitó al ministro de la Guerra, 
suponiéndose todo relacionado con los despachos de 
Berlín enlazados con las cuestiones de España á propó
sito délos sucesos de Gibraltir.

El señor ministro Ultramar proyecta rebajar el 50 
por 10) en el descuento de las clases activas y pasivas 
de Filipinas.

En la combinación de Gracia y Justicia solose fir
móla parte referente á algunos registradores de la Pro
pie tal. Hoy se firmáronlas combinaciones de Hacienda 
y Gobernación.

Anoche se decía que sal Iría del Ministerio el minis
tro de Fomento á consecue icia de las circulares pen- 
(iientes sobre las provincias Vascongadis, pero hoy se 
desmiente rotundamente la n iticia en los circuios ofi
ciales.

Bolsín Consolidado, 21‘75 contado.—2r77 1t 2 fin se
tiembre.—2r90 fin octubre.

, Madrid 80.—Se anuncia la publicación de nuevas 
circulares.

EXTRANJERO.
Paris 25 de setiembre.

Equivocación de M. de Frey-inet—Un poco de historia 
que pone las cosas en su punto.—Los republicanos 
quieren ser tradicionalistas en algo.
La prensa nacional y extranjera diserta á profusión 

sobre lacaidade M. de Frey únet, atribuyen lola en gran 
parte á causas misteriosas que no se atreve por otro la lo 
á especificar. x

No lleva la cosa tanta trastien la cual los extranjeros 
suponen. El punto inicial del desamor lo de M. de Frey- 
cinet con la mayoría del ga únete y del Parlamento di
manó de pie allí donde la na ñon li oeral veia una mane- 
rajle plantear con respecto á las Congregaciones los 
principios de la Revolución, M. de Freycinet vió un 
modo de legal zar su usúrpala situación.

La grande preocupa Viqa de M. de Freycinet no fué 
licenciar las milicias clericales fue ocupan á Francia 
como pais con [uista lo, sino regularizar su existencia. 
Este punto de vista no tiene en si na ta le ilegítimo, pero 
no es de la miyoria republicana, ni fué el de los consti
tuyentes de 1879, ni el de los jurisconsultos del Consu
lado y del Irnpe do [ue formularon el Concordato.

La gran Constituyente se halló en presencia del mo- 
nastismo, y nunca pensó en legalizarlo, sino en supri
mirlo. La célebre ley de 1790 no habla de someter las 
Congregaciones á nuevas reglas, sino que dice textual
mente: «l o las las Or lenes y Con (regaciones en la que 
el in livi luo hace votos perpetuos, quedan suprimidas, 
sin fue j imás pue lan ser resta decidis.»
, Diez años mas tarde vino el Concor lato y nada modi

ficó on lo dispuesto y ejecútalo en virtu 1 de las leyes de 
1*99 y 92. Nipoleon, que restableció tantas cosas aboli
das por la Revolución, jamis imaginó hacer lo propio 
con 1 os frailes. Es proverbial la doctrina que formuló y 
mantuvo. «No quiero otro clero que el parroquial y no 
aguantaré otro.»

El decreto de messidor del año XII que hoy se está 
aplican lo, fué la sanción eficaz de este principio, porque 
iuera de algunas órdenes hospitalarias y de enseñanza 
préviamente autoriza las, na lie vió hasta 1815 frailes ni 
monjas claustra las ó exclaustradas de ninguna especie.

Los motivos que determinaron á los organizadores 
de la nueva sociedad hija de la Revolución á no tolerar 
en b rancia las instituciones monásticas, no fueron ex-

PRECIOS DE LA PLAZA DE PALMA.

30 Setiembre 1880.
Candeal del país á 96 pesetas hectólitro.—Trigo gordo del país á 24*30 

id. id.—Id. menudo del pais a 23‘60 id.—Candeal de Alicante á 24*65 id. 
—Jeja de id. á 24-65 id.—Trigo del continente á 25‘35 id. id.—Jeja es- 
tranjera a O'O.—Mezclilla de Sevilla a 24‘63 id. id.—Cebada á 11‘50 id. id. 
—Maíz a 19*75 id. id.—Habas de 14‘50a 15*00 id. id.—Guijas á 13*50 id. 
id.—Garbanzos á 0*45 pesetas kllógramo.—Arroz a 0*50 id. id.—Pan de 
1.* clase á 0*60 id. id.—Id. de 2.‘ id. á 0*50 id. id.-Aceite de 1.* clase 
á 1*35 pesetas litro.—Id. de 2.» id. a 1*25 id. id.—V:no de 0*30 á 0*50 
id. id.—Aguardiente de 0*63 á 0*88 id. id.—Vaca á 1*63 pesetas kilAgra- 
m°. Carnero á 1*63 id. id.—Tocino a 1*75 id. id.—Algarrobas a 0*11 
id. id.—Almendrón á 1*50 id. id.—Patatas á 0*10 id. id.—Queso a 2*50 
id. id.—Lana á 3*44 id. id.—Paja de cebada para relleno á 0*49 id, id.— 
Id. de trigo para pienso á 0*34 id. id.—Harina del pais de 1.a clase á 0*51 
id. i.L—Id. de id. de 2/ id. á 0*45 id. id.—Id. de id. de 3/id. a0*40 id. id. 

Id. de id. de 4." id. á 0*35 id. id.—Id. del continente de L‘ clase a 0*50 
id. id.—Id. de id. de 2.* id. a0*44 id. id.—Id. de id. de3.* id. á0*38 id. id. 
—Carbón de encina á 0*13 id. id.—Id. de mata á 0*11 id.—Leña á 0*03 id. 
—11. para calefacción de hornos a 0* >3 id. id.—Salvado de 0*13 á 0*15 id. 
—Jabón duro a 1*25 id.—Id. Unjo á 1*00 id.—Manteca de cerdo á 2*00 id.
—Trigo extranjero 25*35.—Centeno 11*50.—Habichuelas 35*00.

TOTAL । 
DE VIVOS.| VALORES LOCALES.

Cambios corrientes del dia 30 Setiembre.

ACCIONES.
' DESEM-

I CAPITAL BOLSO. ' I VALOR
, — — 0/0 d e  LA
Pesetas Pesetas nominal ACCION.

Alumbrado por Gas...........................
Cambio Mallorípiin..............................
Cení re Farmacéutico........................... 
Cordelera Español i.......................... ‘
Crédito Balear............................... ....
Docks almacenes generales.................. 
Empresa Mallorquína de Vapores. . . 
Empresa Marítima á Vapor.................. 
Empresa Marítima á Vapor «La Isleña». 
Ferro-carriles de Mallorca..................  
Harinera Balear................................... ‘
Harinera Mallorquína......................‘ '
Industrial Algodonera......................  
Industrial Mallorquína...................... ‘
La Balear (seguros contra incendios) .
Salinas de Ibiza...................................
Seguro Mallorquín............................... ‘
Vidriera Mallorquína.......................  .
Vidriera Balear................................
Vinícola Mallorquína.......................  .

300 
501
5il0 
5X) 
5>0 
500 

2(KK)
500 
500 
500
510 
250 
500 
5X)
500

1000
500
100
50

500

3'10
200
325
375
200

75
500
200
503
2M)
250
350
500
30

1000
30
75
50

125

154*50 462*50 
62*50 312-50 
74 370
64 320
90*50 452*50 [) 
19*75 98*75 P

45
74*50 380
39*50 197*50 P

120 300 P
70 350

9*50 47*50 D
100 1000

7*50 37*50 
100*50 100*50 
100 50

| 29*25 146*25

D
D
P

p

p 
p 
D

p

elusivos de este pais ni de sus tormentas revolucio
narias.

contrar‘°, es un fenómeno significativo los 
mas de to los los Esta ios-católicos que pasaron del régi
men absolutista al constitucional, toparon con este con- 
fluto de las Congregaciones y lo resolvieron en el mismo 
sentido que la Francia de la Revolución.

1 odos consideraron las comunidades monásticas in
compatibles con bs nuevos principios introducidos en 
el gobierno de los pueblos, y abrieron los claustros, dis
persaron á sus habitantes é hicieron p tsar los oienes de 
mano muerta en poder del Estado. Hasta Suiza, tierra, 
clásica de la libertad, tiene un articulo en su Constitu
ción teleral ^ue prohíbe ibsolutamente la existencia de 
la Gampañia de Jesús y todas las órdenes afiliadas ó 
análogas.

Si en diversos países luego han aparecido nueva
mente las Gmgre *afioaes, reorganiz m l) y ree lificando 
sus claustros y acumulan lo otra vez bienes de mino 
muerta, com ) en Fruncí i hi acontecí l > des le 1815 á 80, 
ha si lo merce l á la negligen ú i b gobiernos re i tcioua- 
nos, o de gobiernos Iberales olvida lizas de las necesi
dades que dictaron á sus predecesores las medidas ra
dicales.

, Estas poderosas razones ó neiesiiales de órlen so
cial y político que ei u:i m unoito histórico hicieron 
pi osci ibir á 1 isiustituciones m m isti cas en varios países, 
¿nan perdí.lo acaso su oportunilad y fuerza ea esos 
tiempos?

La respuesta no fuera dudosa si dichas Congregacio
nes se hubiesen transformido y no llevaran iguales 
trazis [ue cuín lo fueron expulsa las.

B yo esos prece lentes y apre daciones es como se ha. 
establecido el p irecer de la rn iyoría de los republicanos 
Centrino á la tolerancia y p rti lirio le la aplicicim de 
los preceptos legislativ >s -leí año 90 y del Concordato. 
En verda l fuera extraño que bs liberales de hoy se por
taran mas blan lamente con los frailes que los mismos 
cardenales que aceptaron el Concordato 75 años atrás.

La democracia fra icesa ha tom i lo ya en esto su par
tí lo, y el mis funesto error en (ue pulieran incurrir 
sus gobernantes fuera creer que la harán variar de re
solución. Ella opina que los legisladores de la Revolu
ción dijeron la última palabra en semejante asunto, y 
quiere ver aplícalas por tanto las reglas que sentaron. 
Creerlo y queredlo como ella será de hoy en adel inte la. 
primera condición de fuerza y estabilidad para todo go
bierno repujlicano.—D.

(El Dilurio.)

TELEGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 30 á las 5'30 tarde.
(Recibido á las 1041 nocJte.)

La Gaceta publica la circular referente á 
los sermones de las Provincias Vascongadas.

Una prohibición á los Alcaldes de mezclarse 
en política.

Es probable que la Reina Isabel se esta
blezca en España.

COTIZACIONES.

Madrid 30 á las 5 tarde.
Interior................................ 22637 1[2.
Exterior................................... 22‘50.
Bonos.................................. 101‘50.

Bolsín.
Madrid 30.

Exterior . . .
Interior. . . 2242 1 {2 contado.

» . . . . 22‘55 fin Octubre.
Barcelona 30.

Exterior............................. 
Interior.................................22‘17 Ij» contado. 
Acciones del B. H. Colonial. 129*25. 

» F. C. N. de España. 75.
Palma.

Exterior . ; .
Interior. . . . 22‘50 contado.

Madrid 30 á las 12 noche.
Interior................................... 22‘37.
Fin de mes.......................... 22450. 
Bonos.................................. 101‘50*

Efectos públicos.
OBLIGACIONES. 

Para subvenciones á ferro-carriles 
de todas empresas................... 45*90.

Del Banco y Tesoro....................... 102*50.
Del Tesoro sobre producto Aduanas 101*70.

» > de la Isla de Cuba . . 92*85.
Empresas y Sociedades particulares.

ACCIONES.
Del Banco de España....................... 290‘00.

OBLIGACIONES.
Ferro-carriles Noroeste. . . . 41*25.

» » Orense á Vigo . . 53‘00.

M.C.D. 2022



El Comercio.

&Einete

ANUNCIOS
§

•8 5

c

DE

NICOLÁS PERELLÓ.
J'avellanos 11, esquina al Borne.

Estracclon de los callos, ojos de pollo, du- 
rillones y toda suerte de callosidades sin nin
gún dolor ni uso de instrumento cortante.

Curación pronta y radical de los uñeros y 
deformidades de las uñas por un procedimien
to especial.

Horas: de las 8 a las 2 y por la tarde de las 
4 á las 6.

Pasa, á domicilio de las personas que lo so- 
licilen,

HONORARIOS MÓDICOS Y CONVENCIONALES.

La mejor garantía es el testimonio público 
del éxito obtenido en multitud de personas que 
le kan honrado con su confianza. 22
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SOCIEDAD ANÓNIMA

X*a $aá«8tritó Malte^edM.
Aprobado por la Junta general de accionistas el ba

lance de la Sociedad, cerrado en 30 junio último, queda 
abierto el pago del dividendo de 20 pesetas por acción, 
que podrán cobrar los tenedores de acciones de 9 á 1 de 
la mañana todos los dias laborables, Conquistador 7 
bajos. Palma 24 de setiembre de 1880.—P. A. de la 
Junta de Gobierno, el V'ocal de turno, Elviro Sans.
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COMUNICA DO.

Sr. Director de El  Co me r c io :
Ruego í V. se sirva dar cabida en el periódico que V. dirige á las si

guientes lineas por cuyo favor le quedara reconocido su mas atento S S 
Q. B. S. M.—Ge r má n  Ma r c h  y  Cia d a s .

Para conocimiento de mis conciudadanos v como un testimonio ine
quívoco de reconocimiento, me ere > en el deber de hacer público que 
hace ya varios años venia padeciendo de uñeros en los pies hasta el 
punto de que con grandes dificultades podía sufrir el calzado y con ma
yores aun caminar.

Desesperado por la ineficacia de los remedios empleados durante tan 
largo trascurso confié al distinguido profesor pedicuro D. Nicolás Perelió 
el cuidado de mi curación radical, la que he conseguido en breve plazo 
merced a la eficacia de los remedios empleados y a las fáciles operaciones 
del mencionado profesor.

Palma Diciembre de <874.—g e r ma n  Ma r c h  y  Gia d a s .
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VINÍCOLA MALLORQUINA.

(4.- DIVIDENDO PASIVO.)
Debiendo hacerse efectivo en las oficinas de estasocie- 

iad antes del 15 del próximo mes un dividendo pasivo i 
razón del 5 por 100, se anuncia, para conocimiento de 
los Sres. accionistas. Palma 16 Setiembre de 1880.—Por 
acuerdo de la Junta de Gobierno.—El Administrador 
Gerente, Bernarde Canet y Ferrer.

AVISO Á LOS NAVIEROS Y CARGADORES :

X*a Ttóisera.
SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL.

Precios corrientes para los envases forrados que 
espende dicha Sociedad.

Garrafones catalanes de 8 1?2 litros rs. 2'50
Id. para aceite 6 1/2 id. 2‘25 id.
Id. cuartillos k id. 2'25 id.
Castañas Florencia 4 id. 2‘50 id.
Garrafones para almendrón 4‘80 id.
Medios finos para aceitunas 2'00 id.
Precios económicos para todas las demásclases.— 

Los pagos y cambio depuras rolas se efectuaran en la 
fbrma que de antiguo tiene establecida la Compañía.

Almacenes—San Martin—^. 21

Fábrica de vidrios.
RIBA Y COMPAÑÍA

Galle de San Martin 34.—Palma de Mallorca.
Hallándose próxima la época de que los buques em

prenden tas espediciones para Ultramar, ios señores 
armadores en esta su fabrica hallaran el conveniente 
surtido de Garrafoneria expresa para etlus, a los pre- 
•h o s siguientes, cambiando tas roturas.

Los garrafones catalanes 8 1/2 litros a 2 z-s. 50 cls 
uno.

Id. para aceite 6 1/2 id. á 2 rs. 25 cls. id.
Id. para almendrón a 4 rs. 80 cts. id.
Id. cuartillos 4 litros a^rs. 26 td.
Id. castañas flore acia 4 id. a 2 r^. 50 cts. id.
Id. medios finos para aceitunas á 2 rs. id.
Los demas enveses a precios muy reducidos.
Stendo esta La única fabrica de su ciase que en esta 

locandad funciona, pudiendo disponer de gran número 
*e personal atendera a los pedidos con la oportunidad 
"‘xj U óCvlX. •

Las condiciones de pago se estipularan según con- 
IvvlllÜ. • t*x —

_______  2d

Á LOS AFICIONADOS Á LA CAZA.
En el almacén de ferretería de José Prats, Quiñi 13, Palma se acaba 

^ recibir todos los útiles para los cazad ,res recomendando los 
*os Belgas, que se han traído en reemplazo de los ingleses por ser de 
ton buena calidad, y al bajo precio de 12 reales el cienku d

Las escopetas a la Faucheux de un canon a 15u reales una basta las 
•• izases mas linas todas relativamente barat.s según su clase. 18
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AL PUBLICO.
En el almacén de ferretería de José Prats, Quint 1,3, Palma, queda 

instalado, el depósito de maquinas para coser del tan reputado fabricante 
Wilson, cuya notoria reputación es universal por lo perfeccionadas, de 
cuya notable superioridad le valió el único

GRAN PREMIO
en la exposición de Paris en 1878.

, Las personas que quieran enterarse de las clases, precios v meca
nismos, podran pasar al referido establecimiento que se les facilitarán 
todos los pormenores que deseen, y que prometo desde luego quedarán 
satisfechas de la sencilla y sólida construcción que es lo mas esencial en 
osla clase de maquinas.

Por los precios que serán facilitados, podrán ver que se ha hecho 
tocio lo posible para que el público pueda obtener estas especíales má
quinas a unos precios muy ventajosos relativamente a su clase.

Se faciht . a los compradores la enseñ..nza gratis, y cualquier obstá
culo se pueda presentare on obligación de pasar á domicilio para correjir 
ms inconvenientes que puedan presentarse por la poca practica del que 
la usa, quedando garantizada por dos años. ‘ Rjti
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Gran baratura 
EN ^LPANGATAS.

, En la tienda recien abierta en la plaza de la Cuartera 
num. 10 al lado del caté, 'tay un grande y variado surti
do de alpargatas y zapatill ts trabajadas con perfección 
y solidez a los precios siguientes:

Alpargatas de filete para muchacho á 22 rs. docena, 
de yute para i eta á 2ó rs. idem. 
.e cáñamo para i lem á 34 rs. idem. 
le filete pa a hombre á 29 rs. idem. 

de yute para i lem á 34 rs. i iem. 
ile i lem finas para i lem á 42 rs. idem.

, le cáñamo para idem á 44 rs. idem. ' 
Zapatillas de yute para mnchacao á 28 rs. idem. 
Idem -te i lem para hombre á 40 rs. idem.
Idem de punto suela yute para i lem á 56 rs. idem.
Idem leí lem suela decánamapiraidemá72rs. idem. 
1 *em de ídem 1.a clase para hombre á 80 rs. idem. 
Las personas que se sirvan de dicho establecimiento 

se convencerán de las ventajas que el mismo ofrece en 
su ramo. o_________ 2o

LECCIONES
DR

-Acudewiia^ de tuqwgrufw.
Queda abierta la matricula en la calle de San Fran

cisco, número 6, 2.° de 10 de la mañana á las Ó de la 
tarde.

El curso dará principio en I.» de Octubre y las horas 
de clase serán de seis y media á ocho de la noche.

Honorarios 20 reales mensuales. g

Gb Iíq s Sagrados,
n Ref('rma de letra hasta al menos capaz, y curso de 
Laiigraria en toda su estension. Des lo el dia 1.° de Oc- 
tuore próximo quedarán de nuevo abiertas las clases ae 
/ a 8 de 11 manana y de 4 á 5 de la tarde, como tamuien 
otra especial preparatoria para alumnos de esta materia 
en las escuelas normales.

José Paguer.
Galle de Morey n.° 9.

SANTO DEL DIA DE MAÑANA.
LOS SANTOS ANGELES DE LA GUARDA.

, JUBILEO DE CUARENTA HORAS.
Continua en Santa Catalina de Sena, siendo la exposición á las siete 

y á 1 is diez y media misa mayor. Al anochecer rosario, novena y la re
serva a S. D. M.
cioí i;™a^tX!A-Se hace la vi6ita á Ntra-Señora de la Asun-

10-9 Palma de Maiiorva, Imprenta de M. IíUu A.—isbO.

M.C.D. 2022


